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- Identidad del solicitante o, en su caso, de su representante legal. 

- Estar al corriente de los pagos con la Tesorería de la Seguridad Social. 

- Datos catastrales. 

- Informe de evaluación del edificio inscrito en el Registro de la CAM. 

- Residencia 

- Grado de discapacidad y reconocimiento de movilidad reducida en su caso. 

En el caso que las personas solicitantes no autoricen o se opongan a dicha consulta, deberán indicar los motivos y 
aportar, en su caso, el documento acreditativo correspondiente. 

7. La documentación que tenga que acompañarse a la solicitud, y que consista en declaraciones responsables o 
compromisos, estará a disposición de los solicitantes, en formato pdf, en el apartado «impresos asociados» 
correspondiente a la convocatoria, para su cumplimentación.  

8. Junto con la solicitud se aportará la siguiente documentación: 

a) Copia del acta o certificado del secretario o administrador, con el acuerdo de la comunidad, de las comunidades 
de propietarios debidamente agrupadas, o de la asamblea de la cooperativa, por el que se aprueba la ejecución de las 
obras objeto de las ayudas. Puede utilizarse el modelo del Anexo IV. 

b) En su caso, copia del acta o certificado del secretario o Administrador, donde conste el acuerdo de la 
comunidad por el que se formaliza el contrato con el/la agente o gestor/a de la rehabilitación. 

c) En su caso, copia del contrato con el/la agente o gestor/a de la rehabilitación. 

d) En el caso de agentes de la rehabilitación que sean perceptoras/es directas/os de las ayudas, documento de 
cesión del cobro. 

e) Proyecto o memoria justificativa de la actuación a realizar, incluyendo planos y presupuesto detallado por 
partidas con indicación de mediciones y precios por unidades de obra. 

En el caso de que sea exigible proyecto y no se disponga de este en el momento de la solicitud, se aportará una memoria 
redactada por  personal técnico competente justificando las actuaciones a realizar y con  el contenido detallado en la 
base decimosexta. 

Cuando la actuación subvencionada requiera proyecto, según el artículo 2 del Real decreto 1000/2010, de 5 de agosto, 
sobre visado colegial obligatorio. 

En cualquier caso, tanto en el proyecto, como en el caso de que no sea exigible proyecto y se aporte memoria técnica 
suscrita por técnica/o competente, será necesario justificar la coherencia de la actuación propuesta con el informe de 
evaluación del edificio y la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y demás normativa de 
aplicación hasta donde sea viable, urbanística, técnica o económicamente. 

f) Certificado de empadronamiento.  

g) Contrato u oferta firmada y presupuesto desglosado por partidas, mediciones, precios unitarios y totales, con 
el IPSI desglosado correspondiente y su aceptación expresa por parte de la comunidad de propietarios o por la persona 
propietaria del edificio. En la hoja resumen por capítulos deberá constar la firma y sello de la empresa, su NIF, y la fecha. 

De acuerdo con estas bases, cuando el coste de las obras de accesibilidad supere la cuantía establecida en la vigente 
Ley de contratos del sector público para el contrato menor (40.000,00 € sin IPSI), se deberán aportar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores a partir de las cuales se ha seleccionado la oferta que ha servido de base para solicitar 
la ayuda, salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la subvención. 

h) Solicitud y/o licencia urbanística cuando sea precisa, o autorización municipal análoga.  

i) Si las obras están iniciadas, certificado del inicio de las obras firmado por personal técnico competente o acta 
de replanteo, firmada y fechada por director/a de la obra, empresa constructora y con el visto bueno de la propiedad. 

j) Reportaje fotográfico en color de todas aquellas zonas que se vayan a ver afectadas por las actuaciones de 
mejora de la accesibilidad, así como de la fachada principal del edificio. 

k) Relación de viviendas y locales del edificio que participan en los gastos de la obra, indicando las cuotas de 
participación, que en total deberán sumar el 100 % 

l) En aquellos supuestos en los que las personas solicitantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 28 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, manifiesten 
su oposición a que la Administración recabe electrónicamente la documentación necesaria para la tramitación del 
expediente, deberán indicar los motivos y aportar, en su caso, el/los documento/s acreditativo/s correspondiente/s 
señalado/s en el apartado 6.h de esta base. 

m) En su caso, declaración responsable a través del modelo normalizado de justificación de residencia en el 
edificio de persona con discapacidad acreditada por la Administración competente o mayor de 75 años. 

Decimocuarta. Instrucción del expediente.- 

1. La instrucción del expediente corresponderá a la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, 
quien será la responsable de las comunicaciones preceptivas que deban realizarse a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 

2. Recibidas las solicitudes, y en el plazo establecido en la convocatoria, los servicios competentes verificarán su 
contenido y podrán realizar de oficio las actuaciones que considere necesarias para la comprobación de los datos en 
virtud de los cuales se ha de pronunciar la resolución. 

3. Cuando la solicitud se encuentre incompleta y no reúna los requisitos exigidos o no se acompañe la 
documentación que resulte exigible de acuerdo con esta orden, se indicará a la entidad interesada la causa que impide 
la continuación del procedimiento y se le requerirá para que, en el plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en la legislación de procedimiento administrativo común. 
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